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TEMARIO CORRESPONDIENTE A LA CUARTA REUNIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR, BUENOS AIRES  

27 Y 28 DE AGOSTO DE 2008 

I.- INFORME DEL RECTORADO Y DE LOS CONSEJEROS SUPERIORES.  

II.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 3RA. REUNIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DEL AÑO 2008. 

III.-INFORME DEL CONSEJO FEDERAL DE DECANOS DE INGENIERÍA.  

IV.- TRATAMIENTO DE TEMAS SOBRE TABLAS. 

V.-  COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- CONSEJERO SUPERIOR NO DOCENTE: Prof. 
Norberto R. GUTIERREZ: Solicita 
modificación de la Ordenanza Nº 920 
(Reglamento Electoral U.T.N.)  

2.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Ingeniero Omar E. 
BERARDI, solicita se incorpore como carrera 
universitaria de grado, el Título de 
Analista Universitario de Sistemas, Plan 
1979, en la base de datos de Títulos 
Oficiales Universitarios (Se trata en forma 
conjunta con la Comisión de Enseñanza). 

3.- CONSEJERO SUPERIOR GRADUADO, ING. HECTOR 
OSCAR OLIVEYRA: Proyecto de Resolución para 
el reconocimiento por parte del Consejo 
Superior de Centros y Asociaciones de 
Docentes, Graduados, Estudiantes y No 
Docentes, de acuerdo con lo establecido en 
el Estatuto Universitario de la U.T.N.  

4.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: El Decano de 
esa Facultad Regional Ing. José Omar DEL 
GENER, solicita se trate la entrega de 
certificados en los cursos de informática 
publicitados y dictados por la Asociación 
Mutual de Trabajadores y Afines de la 
Universidad Tecnológica Nacional (AMUTeNa), 
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con el supuesto aval de esta Universidad, 
no existiendo un acuerdo vigente entre 
AMUTeNa y esta Casa de Estudios. 

5.- SECRETARÍA DEL CONSEJO SUPERIOR:  
Adecuación del Reglamento Interno del 
Consejo Superior al Estatuto Universitario.  

6.- CONSEJERO SUPERIOR, Prof. GUTIERREZ 
Norberto Raúl: Propuesta para la 
celebración del “60 Aniversario de la 
Universidad Tecnológica Nacional”.  

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

7.- CONSEJERO SUPERIOR NO DOCENTE: Ing. José 
Luís GONZALEZ GAUNA “Proyecto de Creación 
de la Caja Complementaria de Jubilaciones y 
Pensiones para el personal de U.T.N.” 
(Girado por la Comisión de Planeamiento). 

8.- CONSEJERA SUPERIOR NO DOCENTE, Ana CODIANI: 
Eleva proyecto de Resolución para que se 
instrumente la implementación de la Ley 
25.673 “Programa de Salud Sexual y 
Procreación Responsable” a través de 
DASUTeN. 

9.-  FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicita 
asesoramiento acerca del trámite a seguir 
sobre la impugnación de las elecciones de 
la Unidad Regional Reconquista, de acuerdo 
con la Ordenanza Nº 920 – Reglamento 
Electoral -  

VI.-  COMISIÓN DE ENSEÑANZA 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO: 
Proceso de acreditación de carreras de 
grado. (Tema Permanente). 
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2.-  SECRETARÍA DE CIENCIA Y TÉCNOLOGÍA: Eleva 
propuestas de resolución, de incorporación 
de docentes investigadores de la carrera de 
investigador de la UTN (Ordenanza Nº 873). 

3.-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO: 
Eleva al Consejo  Superior propuestas de 
Facultades Regionales, de Profesores 
Titulares concursados de Universidades 
Nacionales, para ser incorporados a la 
Nómina de Jurados  de los concursos 
docentes. 

4.-  SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO: 
Eleva propuesta de prórrogas de validez de 
Trabajos Prácticos de alumnos en forma 
nominal, presentadas por las Facultades 
Regionales y Regionales Académicas. 

5.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicita se 
autorice como medida de excepción por 
reconocimiento de méritos a los aspirantes  
Susana LIENDO – D.N.I Nº 12.746.781 y a 
José PIGINI – L.E. Nº 7.979.549, a 
inscribirse en concursos de auxiliar de la 
docencia. 

6.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Ingeniero Omar E. 
BERARDI, solicita se incorpore como carrera 
universitaria de grado, el Título de 
Analista Universitario de Sistemas, Plan 
1979, en la base de datos de Títulos 
Oficiales Universitarios. (Se trata en 
forma conjunta con la Comisión de 
Interpretación y Reglamento). 

7.- CONSEJERO SUPERIOR, Prof. GUTIERREZ 
Norberto Raúl: Propuesta para la 
celebración del “60 Aniversario de la 
Universidad Tecnológica Nacional”.  

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

8.- Designación de Docentes Ordinarios 
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Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para PROFESORES: 

8.1.-  FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Designación de 
la Ing. María Josefina  TITO como Profesora 
Adjunta 

8.2.-  FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación 
de los Ings. Carola CORRA como Profesora 
Asociada y Carlos CERIMEDO como Profesor 
Adjunto. 

8.3.-  FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación 
de los Ings. Marcelo DOALLO y Juan 
MONTENEGRO como Profesores Adjuntos. 

8.4.-  FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación 
de los Ings. Alberto ARAUJO como Profesor 
Titular y Carlos NAVARRO como Profesor 
Adjunto. 

8.5.-  FACULTAD REGIONAL DELTA: Designación de la 
Ing. Adriana M. BETTINOTTI como Profesora 
Asociada. 

8.6.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Designación 
del Ing. Santiago QUEIRO como Profesor 
Adjunto. 

8.7.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designación del 
Ing. Rubén A. TONINI como Profesor Asociado 
y Luis Alberto WUERICH como Profesor 
Adjunto. 

8.8.- FACULTAD REGIONAL LA RIOJA: Designación del 
Ing. Rubén Salomón FAINSTEIN como Profesor 
Asociado. 

Por aplicación del Reglamento de Concursos 
para DOCENTES AUXILIARES. 

8.9.- FACULTAD REGIONAL CONCORDIA: Designación de 
la Lic. Stella Maris MICUCCI como Jefa de 
Trabajos Prácticos. 
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8.10.- FACULTAD REGIONAL AVELLANEDA: Designación 
de los Ings. Andrés CLANCIG, Francisco 
MARGARONE, Andrés J. SORRENTINO, Manuel A. 
FERNANDEZ, Dario SOLANOT como Jefes de 
Trabajos Prácticos y José A. MIGUEZ como 
Ayudante de Trabajo Práctico. 

8.11.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: Designación del 
docente Juan Carlos MONSALVO como Jefe de 
Trabajos Prácticos. 

8.12.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: Designación del 
Ing. Alberto Luis CZYZEWSKI como Ayudante 
de Trabajos Prácticos. 

8.13.- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación 
del Ing. Alejandro R. FARIAS como Jefe de 
Trabajos Prácticos con Dedicación 
Exclusiva. 

8.14.- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación 
de los Ings. Elisa BENITEZ, Melisa 
PALAVECINO ROMEU y Alicia BALBASTRO como 
Jefe de Trabajos Prácticos 

8.15.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designación de 
los Ings. Roberto VIGNOLO, Juan Pablo PUPPO 
y Fabio DLUGOVITZKY como Jefes de Trabajos 
Prácticos con Dedicación Semiexclusiva. 

8.16.- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación 
de los Ings. Carlos Alberto CUEVAS y Luis 
Andrés EIMAN como Jefe de Trabajos 
Prácticos. 

8.17.- FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Designación 
del Ing. Luis Alberto EIMAN como Jefe de 
Trabajos Prácticos. 

9.-  Llamados a concurso. 

9.1.- FACULTAD REGIONAL LA PLATA: Para Profesores 
en los  Departamentos de Ingeniería Civil e 
Ingeniería Industrial. 
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9.2.- FACULTAD REGIONAL DELTA: Para Profesores en 
los Departamentos de Ingeniería Eléctrica, 
Ingeniería Mecánica, Ingeniería en Sistemas 
de Información y Materias Básicas. 

10.- Modificación de los Jurados de los 
Concursos autorizados por el Consejo 
Superior. 

10.1.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLAS: Modificación 
de las Resoluciones Nºs 389/2008, 417/2006 
y 1392/2006 del Consejo Superior. 

10.2.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: 
Modificación de la Resolución Nº 1965/2006 
del Consejo Superior. 

11.-   Renuncias. 

11.1.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Acepta la 
renuncia del docente Norberto Luis 
TROUILLE. 

12.- Concursos desiertos. 

12.1.- FACULTAD REGIONAL BAHIA BLANCA Se declara 
desiertos los concursos para Profesores con 
Dedicación Exclusiva en las asignaturas 
Termodinámica del Departamento de 
Ingeniería Mecánica y Termodinámica del 
Departamento de Ingeniería Eléctrica. 

13.-  FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Solicita se 
deje sin efecto el llamado a concurso de la 
asignatura Ingeniería en Calidad, efectuado 
por Resolución 1489/2007 del Consejo 
Superior. 

14.-  FACULTAD REGIONAL HAEDO: Eleva concurso de 
Profesor Titular con Dedicación Exclusiva 
en el área Fluidos de la carrera Ingeniería 
Aeronáutica de dicha Facultad Regional. 

15.-   SECRETARÍA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO: 
Eleva  la propuesta de adecuación y 
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actualización del Reglamento de Concursos 
para la Designación de Profesores en la 
Universidad Tecnológica Nacional (Deroga 
Ordenanza Nº 884). 

16.-   FACULTAD REGIONAL HAEDO: Por Resolución  Nº 
431/2008 el Consejo Directivo, propone la 
ampliación a Dedicación Exclusiva del Ing. 
Francisco Adrián CAMBIASSO – D.N.I Nº 
16.589.365 – Legajo Nº 30311 como Jefe de 
Trabajos Prácticos en el Departamento de  
Ingeniería Mecánica de la citada Facultad 
Regional. 

17.-  FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Por 
Resolución Nº 112/2008 el Consejo Directivo 
eleva una solicitud de la Agrupación 
Estudiantil “Renovación Tecnológica” de esa 
Facultad Regional, para que el Consejo 
Superior elabore un proyecto donde “No sea 
Obligatoria la Asistencia  a Clases 
Teóricas” (Girado por la Comisión de 
Interpretación y Reglamento).  

18.-   FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Por Resolución 
Nº 1570/2008 de Consejo Directivo, solicita 
autorizar la inscripción de los aspirantes: 
LENCINA, José Heriberto – D.N.I. Nº 
14.686.202 y VALLEJOS, Verónica Valeria – 
D.N.I. Nº 27.871.880; para cursar la 
carrera Licenciatura en Tecnología 
Educativa que se dicta en esta Facultad 
Regional. 

19.- Excepciones al Reglamento de Estudios. 

20.-   Convalidaciones. 

21.-   Otorgamiento de diplomas. 

22.-  CONSEJERA SUPERIOR NO DOCENTE, Ana CODIANI: 
Eleva proyecto de Resolución para que se 
instrumente la implementación de la Ley 
25.673 “Programa de Salud Sexual y 



                                                                                      “2008 – AÑO DE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS” 

 

       

 

 

`|Ç|áàxÜ|É wx Xwâvtv|™Ç`|Ç|áàxÜ|É wx Xwâvtv|™Ç`|Ç|áàxÜ|É wx Xwâvtv|™Ç`|Ç|áàxÜ|É wx Xwâvtv|™Ç    
hÇ|äxÜá|wtw gxvÇÉÄ™z|vt atv|ÉÇtÄhÇ|äxÜá|wtw gxvÇÉÄ™z|vt atv|ÉÇtÄhÇ|äxÜá|wtw gxvÇÉÄ™z|vt atv|ÉÇtÄhÇ|äxÜá|wtw gxvÇÉÄ™z|vt atv|ÉÇtÄ    

 exvàÉÜtwÉ exvàÉÜtwÉ exvàÉÜtwÉ exvàÉÜtwÉ    

8 

Procreación Responsable” a través de 
DASUTeN. 

VII.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Proyecto 
Institucional de la Universidad Tecnológica 
Nacional. (Tema Permanente). 

2.- COMISIÓN DE PLANEAMIENTO: Análisis del 
desarrollo y evolución de las Regionales 
Académicas. (Tema Permanente). 

3.- FACULTAD REGIONAL RÍO GRANDE: Eleva informe 
de la Regional Académica Río Gallegos, 
tendiendo a avanzar en el proceso de 
transformación de la misma a Facultad 
Regional para la próxima Asamblea 
Universitaria. 

4.- FACULTAD REGIONAL RAFAELA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 180/07, para la 
implementación de la carrera corta 
Tecnicatura Superior en Administración y 
Gestión de Instituciones de Educación 
Superior, a partir del ciclo lectivo 2008, 
para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año.  

5.- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: Elevar para 
su consideración al Consejo Superior el 
“Proyecto de Transformación a Facultad 
Regional” presentado por la Regional 
Académica Chubut. 

6.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 3499/07, para la 
implementación de la carrera corta 
Tecnicatura Superior en Gestión de Empresas 
Hoteleras, a partir del ciclo lectivo 2008, 
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para un número máximo de DOS (2) 
inscripciones consecutivas a primer año.  

7.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita la 
creación de la Tecnicatura Superior en 
Textil, mediante resolución del Consejo 
Directivo Nº 670/08.  

8.- FACULTAD REGIONAL BUENOS AIRES: Solicita la 
creación e implementación de la Tecnicatura 
Superior en Procesos Productivos del 
Caucho, mediante resolución del Consejo 
Directivo Nº 804/08.  

9.- CONSEJERO SUPERIOR, Prof. GUTIERREZ 
Norberto Raúl: Propuesta para la 
celebración del “60 Aniversario de la 
Universidad Tecnológica Nacional”.  

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

10.- FACULTAD REGIONAL RÍO GRANDE: Solicita 
reapertura de la carrera de Ingeniería 
Química mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 57/08, a partir del ciclo 
lectivo 2009. 

11.- FACULTAD REGIONAL MENDOZA: Solicita 
autorización mediante Resolución del 
Consejo Directivo Nº 325/08, la 
implementación del Ciclo de Licenciatura en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo a partir 
del ciclo lectivo 2009. 

12.- SECRETARIA ACADÉMICA Y DE PLANEAMIENTO: 
Eleva Proyecto de Formación continua, 
dirigida al personal docente de la 
Universidad Tecnológica Nacional en las 
áreas disciplinar y pedagógicas. 

13.- CONSEJERA SUPERIOR NO DOCENTE, Ana CODIANI: 
Eleva proyecto de Resolución para que se 
instrumente la implementación de la Ley 
25.673 “Programa de Salud Sexual y 
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Procreación Responsable” a través de 
DASUTeN. 

VIII.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

a) Nómina de ASUNTOS EN COMISIÓN 

1.- FINANCIAMIENTO D.A.S.U.Te.N (Tema 
Permanente): Informe mensual D.A.S.U.Te.N 
sobre ingresos y egresos (Resolución Nº 
624/02 – Consejo Superior). 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

2.-  Incorporación y Compensación de partidas de 
Contribución Tesoro y Producidos Propios 
para el Ejercicio 2008. 

3.-  Distribución y Compensación de Partidas de 
Contribución Tesoro y Producidos Propios 
para el Ejercicio 2008. 

4.-  FACULTADES REGIONALES Y REGIONALES 
ACADÉMICAS: Solicitan crédito 
presupuestario para la realización de 
Concursos Docentes para el ejercicio 2008. 

5.-  CONSEJERO SUPERIOR, Prof. GUTIÉRREZ 
Norberto Raúl: Propuesta para la 
celebración del “60 Aniversario de la 
Universidad Tecnológica Nacional”.  

6.-  Resoluciones del Señor Rector ad-referéndum 
Ejercicio  2008. 

7.-  Aceptación de donaciones. 

8.- CONSEJERA SUPERIOR NO DOCENTE, Ana CODIANI: 
Eleva proyecto de Resolución para que se 
instrumente la implementación de la Ley 
25.673 “Programa de Salud Sexual y 
Procreación Responsable” a través de 
DASUTeN.              

---------------------------- 


